
Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ACTIVIDAD FISICA Y CIENCIAS DEL DEPORTE

  Estudiantes - 10 escaños: 10 Toledo

Candidaturas

TOLEDO

BARRERA SEVES, DANIEL

BEDOYA VILLAFUERTE, DAVID

FERNÁNDEZ PÉREZ, ERNESTO

HERRERA LOSADA, MARIO

ROMERO BOLAÑOS, ALONSO

RUANES ALMARZA, AITOR

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ACTIVIDAD FÍSICA Y CIENCIAS DEL DEPORTE

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

RODRÍGUEZ BARBERO EXPÓSITO, SERGIO

SIERRA RAMÓN, MIGUEL

VALERO MARTÍNEZ, FERNANDO
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ADMINISTRACION DE EMPRESAS

  Estudiantes - 10 escaños: 3 Albacete / 3 Ciudad Real / 1 Cuenca / 3 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

BEJARANO VADILLO, SEBASTIAN

ESTEBAN TOUCEDA, JUAN CARLOS

PUERTAS ESTEBAN, MIGUEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

LILLO PRADILLO, ANDRÉS

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

Página 4 de 67

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ANALISIS ECONOMICO Y FINANZAS

  Estudiantes - 10 escaños: 3 Albacete / 2 Ciudad Real / 1 Cuenca / 4 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

SORIA VALCÁRCEL, CRISTIAN

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANZAS

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

MARTÍNEZ ALCAÑIZ, JAVIER

MOLINA DUARTE, DANIEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ARTE

  PDI Grupo II -  5 escaños -

Candidaturas

ESCUDERO SIMÓN, PEDRO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

COLMENA LÓPEZ, MIGUEL ÁNGEL

MARCO GRACIA, SERGIO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  Estudiantes - 8 escaños: 8 Cuenca 

Candidaturas

CUENCA

ALONSO FERNANDEZ, ANGUSTIAS

TORRES MUELAS, RAFAEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

Página 7 de 67

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  CIENCIA JURIDICA Y DERECHO PUBLICO

  Estudiantes - 10 escaños: 3 Albacete / 2 Ciudad Real / 1 Cuenca / 4 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

DE LA OSSA RISCO, JORGE

MARTÍNEZ JIMÉNEZ, ÁNGEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

ALONSO CARRASCO, FRANCISCO DE BORJA

CRUZ ALCALÁ, JAIME DE LA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  CIENCIA JURÍDICA Y DERECHO PÚBLICO

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

LÓPEZ NIETO, YOLANDA

LOZANO LÓPEZ, IRENE PURIFICACIÓN

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGROFORESTAL Y GENÉTICA

  PDI Grupo II -  7 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

ALBIÑANA MONAR, BERNARDO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

CEBRIÁN TARANCÓN, CRISTINA

GARCÍA CANO, PEDRO JOSÉ

GARCÍA MARTÍNEZ, MARÍA DE LAS MERCEDES

GARCÍA SIMARRO, MARÍA PAZ

MARTÍNEZ FAJARDO, CRISTIAN

MONDÉJAR LÓPEZ, MARÍA

RODRÍGUEZ BARRIOS, IVÁN
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  CIENCIA Y TGIA. AGROFORESTAL Y GENETICA

  Estudiantes - 10 escaños: 7 Albacete / 2 Ciudad Real / 1 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

CASAS MORATALLA, RUBÉN ANDRÉS

CUDERO CALVO, ADRIÁN

LEGIDO PIQUERAS, JESÚS

MANZANARES DE LA FUENTE, JESÚS

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  CIENCIAS AMBIENTALES

  PDI Grupo II -  4 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  1 escaños -

Candidaturas

RAPP BENITO, ANA

VELASCO GARCÍA, ÁNGEL

  PIF -  1 escaños -

Candidaturas

DELGADO DE CASTRO, OLGA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

  Estudiantes - 7 escaños: 7 Toledo

Candidaturas

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  CIENCIAS MEDICAS

  Estudiantes - 10 escaños: 6 Albacete / 2 Ciudad Real / 2 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

ROMERO FERNÁNDEZ-BRAVO, MIGUEL ANGEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  CIENCIAS MÉDICAS

  PDI Grupo II -  17 escaños -

Candidaturas

JIMÉNEZ VIZUETE, JOSÉ MARÍA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

CIFUENTES VERDÚ, MARÍA CARMEN

GORDO BLEDA, JUAN ANTONIO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  DERECHO CIVIL E INTERNACIONAL PRIVADO

  PIF -  1 escaños -

Candidaturas

PÉREZ OROZCO, LUIS

VECINA AZNAR, ÁLVARO

  Estudiantes - 6 escaños: 2 Albacete / 1 Ciudad Real / 1 Cuenca / 2 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

PÉREZ GONZÁLEZ, CARMEN

PÉREZ GONZÁLEZ, JAVIER

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  DERECHO DEL TRABAJO Y TRABAJO SOCIAL

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

DELGADO GARRIDO, CARMEN

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

  Estudiantes - 9 escaños: 2 Albacete / 2 Ciudad Real / 2 Cuenca / 3 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

PINTO SABATER, JUAN MANUEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

TOLEDO

PÉREZ GONZÁLEZ, JAVIER

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  DERECHO PUBLICO Y DE LA EMPRESA

  Estudiantes - 10 escaños: 3 Albacete / 2 Ciudad Real / 1 Cuenca / 4 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

COSTÁN --, RAÚL MARIAN

PÉREZ GONZÁLEZ, CARMEN

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  DERECHO PÚBLICO Y DE LA EMPRESA

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

AZORÍN TOBOSO, JUAN

SERRANO CAÑADAS, ARANTXA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  DIDAC. EDUC. FÍSICA, ARTÍSTICA Y MÚSICA

  Estudiantes - 10 escaños: 3 Albacete / 3 Ciudad Real / 2 Cuenca / 2 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA, ARTÍSTICA Y MÚSICA

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ECO. ESP. E INT.,ECONOMET. E Hª E INS.EC

  Estudiantes - 8 escaños: 2 Albacete / 2 Ciudad Real / 1 Cuenca / 3 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ECONOMÍA APLICADA I

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

PÉREZ PUJOL, RAFAEL SERGIO

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ DE LA NIETA, JOSÉ GUILLERMO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

  Estudiantes - 10 escaños: 3 Albacete / 2 Ciudad Real / 1 Cuenca / 4 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

MUELA CORTÉS, ANTONIO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ECONOMÍA ESPAÑOLA E INTERNACIONAL, ECONOMETRÍA E 
HISTORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

CÉSPEDES RICO, JORGE

MENA GONZÁLEZ, MANUEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y TERAPIA OCUP.

  Estudiantes - 10 escaños: 2 Albacete / 1 Ciudad Real / 2 Cuenca / 5 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

GALLARDO PÉREZ, ELENA

GALLARDO SOLER, IRENE

PÉREZ CALVILLO, DAVID

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

BAUTISTA GARCÍA DE LA TORRE, ÁLVARO

GUIJARRO PATÓN, CARLOS

HERNÁNDEZ MASCAREÑO, SILVIA

MÉRIDA MULLER, ELENA

OLMEDO ESCOLAR, PABLO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y TERAPIA OCUPACIONAL

  PDI Grupo II -  21 escaños -

Candidaturas

GALLEGO GÓMEZ, CRISTINA

MUÑOZ DE MORALES ROMERO, LAURA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

MARTÍNEZ ORTEGA, ISABEL ANTONIA

MOLINA ROMERO, FRANCISCO JAVIER

MOLINERO SORIANO, MARTA

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

BARROSO CORROTO, ESPERANZA

BRAVO APARICIO, JAVIER

MORA GONZÁLEZ, DIEGO

PAZ MONTÓN, LAURA PILAR DE

PÉREZ MORENO, ANA

QUEZADA BASCUÑÁN, CLAUDIA ANDREA
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  FILOLOGIA HISPANICA Y CLASICA

  Estudiantes - 10 escaños: 2 Albacete / 3 Ciudad Real / 2 Cuenca / 3 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NIETO-SANDOVAL GUTIÉRREZ, PABLO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 
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Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  FILOLOGÍA HISPÁNICA Y CLÁSICA

  PDI Grupo II -  7 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

ANDRÉS PÉREZ, MARÍA PALOMA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 
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Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  FILOLOGIA MODERNA

  Estudiantes - 10 escaños: 2 Albacete / 3 Ciudad Real / 2 Cuenca / 3 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

COELLO GALÁN, NATALIA

PAÑEDA CASTRO, ANA

RODRÍGUEZ LUZ, AYLÉN YULIANA

SÁNCHEZ PÉREZ, MACARENA

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, JONATAN

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  FILOLOGÍA MODERNA

  PDI Grupo II -  9 escaños -

Candidaturas

COTTO ANDINO, MAYLENE

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

BRAVO PALOMARES, SILVIA MARÍA

CASANOVA MATA, IRENE

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  FILOSOFÍA, ANTROPOL, SOCIOL Y ESTÉTICA

  Estudiantes - 10 escaños: 2 Albacete / 2 Ciudad Real / 2 Cuenca / 4 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  FILOSOFÍA, ANTROPOLOGÍA, SOCIOLOGÍA Y ESTÉTICA

  PDI Grupo II -  7 escaños -

Candidaturas

ESCUTIA DOMÍNGUEZ, IGNACIO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

CALLEJAS SÁNCHEZ, FRANCISCO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  FISICA APLICADA

  Estudiantes - 10 escaños: 3 Albacete / 4 Ciudad Real / 1 Cuenca / 2 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

MARTÍN PÉREZ, ÁNGEL FRANCISCO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  FÍSICA APLICADA

  PDI Grupo II -  6 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 
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Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  GEOGRAFIA Y ORD. TERRITORIO

  Estudiantes - 7 escaños: 2 Albacete / 2 Ciudad Real / 1 Cuenca / 2 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 
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Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  GEOGRAFÍA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

  PDI Grupo II -  4 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  1 escaños -

Candidaturas

ADÁN ARNES, ROSARIO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

  PIF -  1 escaños -

Candidaturas

NAVAS BERBEL, ADRIÁN

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  HISTORIA

  PDI Grupo II -  8 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

ALONSO LÓPEZ, RUBÉN

FLOR GUTIÉRREZ, JUAN CARLOS DE LA

PERONA GUILLÉN, LAURA

RODRÍGUEZ-RABADÁN DÍAZ-CANO, MIGUEL ÁNGEL

TORRECILLA GIMÉNEZ, EDUARDO

  Estudiantes - 10 escaños: 2 Albacete / 3 Ciudad Real / 3 Cuenca / 2 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

ARGUMANEZ ZAMORA, DIEGO

CUTANDA MONTERO, SERGIO

MATEO CAMARGO, ELENA

PÉREZ DE MADRID SÁNCHEZ-VALVERDE, ANA
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Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

MORENO PINA, DAVID

VELASCO SÁNCHEZ, JORGE

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  HISTORIA DEL ARTE

  PDI Grupo II -  4 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  1 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PIF -  1 escaños -

Candidaturas

MAHUGO AMARO, IRENE

SÁNCHEZ MONTESDEOCA, DAMIÁN

SÁNCHEZ TIERRASECA, MÓNICA

  Estudiantes - 7 escaños: 1 Albacete / 2 Ciudad Real / 2 Cuenca / 2 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

AMORES CORCOLES, JULIO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

CIUDAD REAL

ARGUMANEZ ZAMORA, DIEGO

PÉREZ DE MADRID SÁNCHEZ-VALVERDE, ANA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  ING. ELEC. ELECTRO, AUTOMATICA Y COMUN.

  Estudiantes - 10 escaños: 3 Albacete / 3 Ciudad Real / 1 Cuenca / 3 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  INGENIERIA CIVIL Y DE LA EDIFICACION

  Estudiantes - 9 escaños: 2 Ciudad Real / 1 Cuenca / 6 Toledo

Candidaturas

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 
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Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  INGENIERÍA CIVIL Y DE LA EDIFICACIÓN

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

URRACA LARA, MARÍA GEMMA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA, AUTOMÁTICA Y 
COMUNICACIONES

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

Página 43 de 67

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  INGENIERIA GEOLOGICA Y MINERA

  Estudiantes - 5 escaños: 1 Albacete / 2 Ciudad Real / 1 Cuenca / 1 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

MURILLO ARIZA, KENNY EMMANUEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  INGENIERÍA GEOLÓGICA Y MINERA

  PIF -  1 escaños -

Candidaturas

COLLADO MURILLO, ÁNGEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  INGENIERIA QUIMICA

  Estudiantes - 10 escaños: 2 Albacete / 6 Ciudad Real / 2 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

CHINARRO CABRERO, ALONSO

JIMÉNEZ BALLESTEROS, LUCÍA

PASTOR RODRÍGUEZ, ALBERTO

PEDRAZA BAÑOS, JOSÉ DANIEL

PERALES DIAZ, JOSE MANUEL

PRIETO PÁEZ, AINARA

ROMERO BRIÑAS, AINHOA

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  INGENIERÍA QUÍMICA

  PDI Grupo II -  6 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  MATEMATICAS

  Estudiantes - 10 escaños: 3 Albacete / 3 Ciudad Real / 1 Cuenca / 3 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

SERNA GÓMEZ, SUSANA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  MATEMÁTICAS

  PDI Grupo II -  10 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  MECANICA ADA. E ING. PROYECTOS

  Estudiantes - 10 escaños: 2 Albacete / 4 Ciudad Real / 4 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

DÍAZ MUÑOZ, DANIEL

MATAS BAHILLO, IGNACIO SALVADOR

MELCHOR BLANCO, SERGIO

MORA HERRÁEZ, ASIER

SÁEZ PONCE, JULIÁN

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

Página 50 de 67

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  MECÁNICA APLICADA E INGENIERÍA DE PROYECTOS

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

VÁZQUEZ MOYANO, JOSÉ

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 
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Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  PEDAGOGIA

  Estudiantes - 10 escaños: 2 Albacete / 2 Ciudad Real / 2 Cuenca / 4 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

HERAS DÍAZ-CRESPO, LUCÍA

MUÑOZ ORTEGA, LUCÍA

ROJAS POGGI, AIRANA

CIUDAD REAL

FERNÁNDEZ VALERO, ABRIL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

CUENCA

BONILLA AMIGO, CAROLINA

CLEMENTE TRIGUERO, ÁLVARO

RODRÍGUEZ ARROGANTE, LUCÍA

RUBIO LUQUE, DAVID

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  PEDAGOGÍA

  PDI Grupo II -  7 escaños -

Candidaturas

BLANCO MANZANO, FERNANDO

GALDÓN AVENDAÑO, CARLOS

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER

JIMÉNEZ BENITO, GEMMA MARÍA

LÓPEZ GARCÍA, MARÍA SOLEDAD

LÓPEZ TORRIJOS, JOSÉ

VALERA JIMÉNEZ, FULGENCIO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  PROD. VEGETAL Y TGIA. AGRARIA

  Estudiantes - 10 escaños: 7 Albacete / 3 Ciudad Real 

Candidaturas

ALBACETE

NAVARRO MORALES, JESÚS

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  PRODUCCIÓN VEGETAL Y TECNOLOGÍA AGRARIA

  PDI Grupo II -  7 escaños -

Candidaturas

ALCOBENDAS COBO, PEDRO JESÚS

NÚÑEZ-ARENAS CARRANZA, JESÚS JAVIER

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

LÓPEZ MATA, EULOGIO

NÚÑEZ SAHUQUILLO, JOSÉ MARÍA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

NIETO VILLEGAS, ROBERTO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  PSICOLOGIA

  Estudiantes - 10 escaños: 3 Albacete / 1 Ciudad Real / 2 Cuenca / 4 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

RODRÍGUEZ ARROGANTE, LUCÍA

RUBIO LUQUE, DAVID

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

TOLEDO

GUIJARRO PATÓN, CARLOS

LANCHA GUTIÉRREZ, DANIEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  PSICOLOGÍA

  PDI Grupo II -  11 escaños -

Candidaturas

GARRIDO TOMÁS, CARLOS ALBERTO

JIMÉNEZ SANTIAGO, MIGUEL

MARTÍN HERNÁNDEZ, MARÍA LORENZA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, ANDRÉS LORENZO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

FERNÁNDEZ PÉREZ, ESTELA

ZAMORA LÓPEZ, MARÍA LUISA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  Q. ANALITICA Y TGIA. ALIMENTOS

  Estudiantes - 10 escaños: 3 Albacete / 4 Ciudad Real / 3 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

BALLESTEROS RODRÍGUEZ, CARLOS

MAYORDOMO LORO, CELIA

MESAS HERNÁNDEZ, MARTA

ZARAGOZA RASTOLL, GABRIEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

TOLEDO

HERNÁNDEZ BARGUEÑO, ADA MELISA

RODRÍGUEZ RUIZ, CARLOS

ROSSO TORRES, DANIEL

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  QUÍMICA ANALÍTICA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

  PDI Grupo II -  7 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

BARREDA MANSO, MARÍA ROSARIO DE LA

ESTRADA DÍAZ, MARÍA DEL CARMEN

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

LÓPEZ GUTIÉRREZ, ANDREA

OSORIO ALISES, MARÍA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

Página 59 de 67

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  QUIMICA FISICA

  Estudiantes - 9 escaños: 3 Albacete / 3 Ciudad Real / 1 Cuenca / 2 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  QUÍMICA FÍSICA

  PDI Grupo II -  5 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

HUERTAS BODAS, ROSA MARÍA

MAESO CARBAYO, MARÍA ELENA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación

  PIF -  2 escaños -

Candidaturas

BLAS GÓMEZ, SOFÍA

BLASCO NAVARRO, CRISTINA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  QUIMICA INORG., ORG., Y BIOQ.

  Estudiantes - 10 escaños: 4 Albacete / 4 Ciudad Real / 2 Toledo

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CIUDAD REAL

ROMERO FERNÁNDEZ-BRAVO, MIGUEL ANGEL

SÁNCHEZ-MIGALLÓN ALISES, MARIO

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

TOLEDO

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  QUÍMICA INORGÁNICA, ORGÁNICA Y BIOQUÍMICA

  PDI Grupo II -  11 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PTGAS -  2 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

MARTÍN ANDREU, CARLOS

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  SISTEMAS INFORMATICOS

  Estudiantes - 10 escaños: 7 Albacete / 3 Cuenca

Candidaturas

ALBACETE

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.

CUENCA

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  SISTEMAS INFORMÁTICOS

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS. Por aplicación del art. 19.4 del 
Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  TECNOLOGIAS Y SISTEMAS DE INFORMACION

  Estudiantes - 10 escaños: 6 Ciudad Real / 4 Toledo

Candidaturas

CIUDAD REAL

BALLESTEROS MORALLON, ELENA

CUBERO CHARCO, GUILLERMO

REDONDO MADRUGA, MARCOS

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.

TOLEDO

LÓPEZ MUÑOZ, CARLOS

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTAS. Para el resto de puestos a cubrir, son candidatas todas las personas censadas.
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.



Proclamación DEFINITIVA de CANDIDATURAS a CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Elecciones
Secretaría General

  TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

  PIF -  3 escaños -

Candidaturas

CARNEROS PRADO, DAVID

MONTORO MONTARROSO, ANDRÉS

VILLA FERNÁNDEZ-ARROYO, LAURA

Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, todas las personas relacionadas quedan PROCLAMADAS 
AUTOMATICAMENTE ELECTOS sin necesidad de votación
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AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla - La 
Mancha tratará sus datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer su derecho 
en esta materia y obtener más información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección: 

www.uclm.es/psi

Ciudad Real, 14 de mayo de 2025. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaría de la Comisión Electoral.


